	Fecha
	30 de mayo de 1938
	Sesión número
	37

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Manuel Villalobos Cubero, Antonio Molina Quirós

	Recurrido: no se detalla

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman el cómputo incorrecto de sus penas.

	Parte dispositiva
	Rechazo de plano (no es materia de HC). 


N° 37
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día treinta de mayo de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo III
De conformidad con el artículo 11, inciso 1°, de la Ley de Hábeas Corpus, se dispuso rechazar de plano los recursos interpuestos: uno, por MANUEL VILLALOBOS CUBERO; y otro, por ANTONIO MOLINA QUIRÓS, por referirse ambos al simple cómputo de una pena impuesta en proceso legal fenecido.
